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Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre la ampliación hasta los 6 años de las unidades de atención 

temprana (12/0178/0271/14598) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 22 de abril de 2025. La iniciativa fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 410, de 23 de abril de 2025). 

Álvaro Queipo Somoano, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto 
en los artículos 216 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición no de ley para su debate ante el Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La atención temprana es un conjunto de apoyos y terapias que se ofrecen a niños y niñas que 
pueden tener dificultades en su desarrollo (como problemas para hablar, moverse, comunicarse 
o aprender) o que tienen discapacidades o enfermedades. 

Su objetivo es ayudarles desde muy pequeños para que puedan desarrollarse lo mejor posible, 
prevenir problemas más graves en el futuro y apoyar también a sus familias. 

Incluye terapias como fisioterapia (para moverse mejor), logopedia (para hablar y comunicarse), 
estimulación (para aprender jugando), y también orientación a las familias. 

En Asturias, como en otras comunidades autónomas de España, se han implementado 
programas y servicios para atender las necesidades de estos niños y sus familias. 

Sin embargo, en nuestra región, la atención temprana solo cubre hasta los 3 años, mientras que 
en el resto de España llega hasta los 6 años. 

Esto afecta de manera especialmente significativa a los niños con necesidades especiales o en 
situación de riesgo de exclusión, dejando sin acceso a terapias a muchos pequeños con 
dificultades en diversas áreas, condiciones que a menudo no se detectan ni se diagnostican antes 
de los 3 años. 

Son muchas las acciones que justifican la importancia de ampliar este servicio hasta los 6 años: 

— A los 3 años, los niños están en uno de los momentos de mayor plasticidad neuronal, 
prolongar sus terapias les puede cambiar la vida para siempre. 

— Mejora el pronóstico. Recibir la atención adecuada y continuada reduce la dependencia 
futura del menor, aumentando su calidad de vida y ahorrando importantes costes a la 
Administración. 
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— El desarrollo emocional y social. Muchos de los niños que se quedan sin sus terapias no han 
adquirido las habilidades y competencias necesarias para comenzar un ciclo escolar, siendo de 
vital importancia continuar sus terapias especializadas. 

— La reducción de desigualdades. Las familias con menos recursos son las más perjudicadas. 
Muchas familias no podrán soportar el coste de las terapias que estos niños necesitan. 

Estas acciones, como van a ser permanentes, las debemos considerar como una inversión y no 
como un gasto. Es una inversión en el futuro de las nuevas generaciones. Prevenir es invertir en 
salud, en el bienestar de niños y niñas. 

Darle a un niño hoy el derecho que le corresponde puede evitar un alto coste en la salud mañana.  

Cuanto antes se detectan los problemas y se actúa, más posibilidades hay de mejorar. Por eso es 
tan importante que la atención temprana no termine a los 3 años, como ocurre en Asturias, que 
es la única comunidad autónoma que está en esta situación de desigualdad con el resto de 
España. 

La detección y la intervención tempranas son cruciales para maximizar el potencial de 
desarrollo de los niños con necesidades especiales. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el portavoz que suscribe presenta, para su debate ante 
el Pleno, la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a ampliar hasta los 6 
años las unidades de atención temprana, al margen de los apoyos que puede ofrecer la propia 
escolarización, dado que este servicio es esencial para el desarrollo de los niños y niñas de 
nuestra comunidad autónoma, como ocurre en el resto de España. 

Palacio de la Junta General, 15 de abril de 2025. Álvaro Queipo Somoano, portavoz. 


